
Bogotá, enero de 2026 
 

 
SEÑORES 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

E.S.D. 

De manera atenta me permito someter a consideración de la Agencia, propuesta 

para la celebración de un Contrato de Prestación de Servicios, de acuerdo con las 

siguientes condiciones: 

OBJETO: “Prestar servicios profesionales para apoyar a la Subdirección de Asuntos 

Étnicos de la Agencia Nacional de Tierras en la gestión, desarrollo y seguimiento 

de las actividades previstas en los objetivos misionales y/o metas del 2026, en el 

marco de los proyectos de inversión y de las estrategias institucionales orientadas 

a garantizar los derechos territoriales de las comunidades étnicas”. 

VALOR: Hasta por la suma total de CIENTO CATORCE MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($114.936.000), incluidos 

impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar. 

 

 

 

 

ERIKA PAOLA MUÑOZ VEGA 

C.C. 1.061.756.250 

 

Igualmente, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que no me encuentro dentro
 de las causales de inhabilidades e incompatibilidades, del orden constitucional 
o legal, para la suscripción de contratos con la administración pública; que conozco
 y acepto los términos contenidos en los estudios previos, así como la designación 
de los riesgos derivados del mismo. 

 
Cordialmente, 



https://v3.camscanner.com/user/download


 



 



 

 



 



CERTIFICACIONES ACADEMICAS 

 

 

 

 

 
 



 

 



 

 
 



 

 



 

 
 



 

 
 
 



 

 
 



 

 



 



 



 

 

 



 
 



 
 



 
 



 



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que ERIKA PAOLA MUÑOZ
VEGA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1061756250, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20259890

OBJETO:

Prestar servicios profesionales para apoyar en el seguimiento, gestión y desarrollo
de las actividades que se adelanten en la subdirección de asuntos étnicos de la
agencia nacional de tierras para el cumplimiento de los objetivos misionales y/o
metas relacionadas con comunidades étnicas contenidos en los proyectos de
inversión 2025.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de treinta y ocho millones
trescientos doce mil de pesos m/cte ($38,312,000.00) incluidos impuestos, tasas,
contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Brindar apoyo en las actividades de planeación requeridas para el cumplimiento
de las metas a su cargo previstas en los planes, proyectos y programas de la
entidad, en articulación con el equipo de planeación y las dependencias
competentes.

2. Realizar el seguimiento y monitoreo a los procedimientos de formalización y
seguridad jurídica de los territorios de las comunidades étnicas focalizados en los
Planes de Atención y Acción de la dependencia a efectos de generar los reportes
de avances, gestión y dificultades presentadas en cada proceso.

3. Diligenciar y consolidar las bases de datos, matrices e instrumentos que se
requieran para el seguimiento de las metas, planes, proyectos y programas
definidas para la vigencia 2025, en coordinación con el supervisor del contrato.

4. Apoyar el seguimiento de los compromisos y control del avance de las metas
de la dependencia, conforme lo definido en el Plan de Acción de la vigencia 2025,
Plan Nacional de Desarrollo, espacios de concertación y demás instrumentos de
planeación.

5. Brindar insumos y apoyar los diferentes espacios y mesas de concertación,
gestión y relacionamiento con las comunidades étnicas y demás que se requieran
en desarrollo de los procesos de formalización y seguridad jurídica de territorios
focalizados en Plan de Atención de la dependencia.

6. Apoyar en la elaboración y análisis de los conceptos, informes,
comunicaciones, consultas, respuestas, memorandos y demás documentos que
sean coordinados con el supervisor, en relación con el objeto contractual.

7. Atender y participar en las reuniones y espacios que deban atenderse con los
organismos públicos y privados, relacionados con los procesos previamente
coordinados con el supervisor.

8. Efectuar desplazamientos a territorios para apoyar el desarrollo de las
actividades en el marco de los procesos de formalización y seguridad jurídica de
territorios para las comunidades étnicas.

9. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto, en coordinación con
el supervisor del contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 17/09/2025



CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 18/09/2025

FECHA DE INICIO 18/09/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2025

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $5,427,533.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $32,884,467.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2025

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 1 días del mes de diciembre de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Certificación Número 2025-9736

LA RESPONSABLE DEL GRUPO DE CONTRATACION

C E R T I F I C A

Que la Doctora ERIKA  MUNOZ VEGA Identificada con la Cedula De ciudadanía número 1,061,756,250 expedida en
POPAYAN, ha suscrito para la Defensoría  del Pueblo  los siguientes contratos de prestación de servicios.

Número
De Contrato

Fecha Inicial Fecha Final Servicio Profesional
Prestado

Honorarios
Mensuales

2025-125 2025-09-10 2025-12-31 CONTRATISTA 6,500,000

La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a) en  Bogotá, el Martes 18 de Noviembre del 2025

Atentamente 

 CLAUDIA MILENA COLLAZOS SAENZ  

Fuente : SIAF

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Carrera 9 # 16 - 21 Piso 8 3147300 Ext 2432, Bogotá D.C
NIT 800.186.061-1



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que ERIKA PAOLA MUÑOZ
VEGA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1061756250, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20251919

OBJETO:

Prestar servicios profesionales para apoyar en el seguimiento, gestión y desarrollo
de las actividades que se adelanten en la subdirección de asuntos étnicos de la
agencia nacional de tierras para el cumplimiento de los objetivos misionales y/o
metas relacionadas con comunidades étnicas contenidos en los proyectos de
inversión 2025

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de sesenta y siete millones
cuarenta y seis mil pesos m/cte ($67,046,000.00) incluidos impuestos, tasas,
contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Atender los espacios de atención con comunidades o grupos étnicos, tales
como mesas, espacios de concertación y demás que se requieran en desarrollo
de los procesos de formalización y seguridad jurídica de territorios, destinados a
las comunidades étnicas.

2. Brindar apoyo en la elaboración y análisis de los informes, conceptos,
comunicaciones, consultas, respuestas, y demás documentos que sean
coordinados con el supervisor, en relación con el objeto contractual.

3. Efectuar desplazamientos a territorios para apoyar el desarrollo de las
actividades en el marco de los procesos de formalización y seguridad jurídica de
territorios para las comunidades étnicas.

4. Acompañar en el desarrollo de las acciones encaminadas a la atención de las
comunidades étnicas víctima del conflicto armado y bajo los procesos de
formalización y seguridad jurídica que atiende la Subdirección de asuntos étnicos.

5. Apoyar la articulación de la dependencia con la DAE, oficina de
comunicaciones, equipo de diálogo Social y UGTs, para el seguimiento, control
de actividades y solicitudes que se relacionen con el desarrollo de espacios con
grupos étnicos (mesas) y demás información que se requiera.

6. Participar en las reuniones y espacios que deban atenderse con los
organismos públicos y privados, relacionados con los procesos previamente
coordinados con el supervisor.

7. Apoyar el desarrollo de las actividades necesarias en el marco de
implementación del plan de atención y plan de acción, para el cumplimiento de
metas previstas para el año 2024, gestionando la información necesaria.

8. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto, en coordinación con
el supervisor del contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 03/02/2025

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 04/02/2025

FECHA DE INICIO 04/02/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/08/2025



OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $957,800.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $66,088,200.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/08/2025

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 4 días del mes de agosto de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que ERIKA PAOLA MUÑOZ
VEGA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1061756250, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-202412871

OBJETO:
Prestación de servicios profesionales en la estructuración, acompañamiento,
seguimiento, gestión y desarrollo de actividades requeridas en la dependencia
para el cumplimiento de los objetivos misionales y/o metas relacionadas con
comunidades étnicas contenidos en los proyectos de inversión 2024

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de diecinueve millones
cientocincuenta y seis mil quinientos veintiocho pesos m/cte ($19,156,528.00)
incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que
haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Brindar apoyo en las actividades de planeación requeridas para el cumplimiento
de las metas a su cargo previstas en los planes, proyectos y programas de la
entidad, en articulación con el equipo de planeación y las dependencias
competentes.

2. Realizar el seguimiento y monitoreo a los procedimientos de formalización y
seguridad jurídica de los territorios de las comunidades étnicas focalizados en los
Planes de Atención y Acción de la dependencia a efectos de generar los reportes
de avances, gestión y dificultades presentadas en cada proceso.

3. Apoyar el diligenciamiento y la consolidación de las bases de datos, matrices e
instrumentos que se requieran para el seguimiento de las metas, planes,
proyectos y programas definidas para la vigencia 2024, en coordinación con el
supervisor del contrato.

4. Apoyar el seguimiento de los compromisos y control del avance de las metas
de la dependencia, conforme lo definido en el Plan de Acción de la vigencia 2024,
Plan Nacional de Desarrollo, espacios de concertación y demás instrumentos de
planeación.

5. Brindar insumos y apoyar los diferentes espacios y mesas de concertación,
gestión y relacionamiento con las comunidades étnicas y demás que se requieran
en desarrollo de los procesos de formalización y seguridad jurídica de territorios
focalizados en Plan de Atención de la dependencia.

6. Brindar apoyo en la elaboración y análisis de los conceptos, informes,
comunicaciones, consultas, respuestas, memorandos y demás documentos que
sean coordinados con el supervisor, en relación con el objeto contractual.

7. Brindar apoyo para atender y participar en las reuniones y espacios que deban
atenderse con los organismos públicos y privados, relacionados con los procesos
previamente coordinados con el supervisor.

8. Efectuar desplazamientos a territorios para apoyar el desarrollo de las
actividades en el marco de los procesos de formalización y seguridad jurídica de
territorios para las comunidades étnicas.

9. Apoyar la atención a las demás actividades inherentes que le sean asignadas y
surjan como consecuencia de la naturaleza y ejecución del objeto contractual.



FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 06/11/2024

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 12/11/2024

FECHA DE INICIO 12/11/2024 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2024

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $3,512,030.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $15,644,498.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2024

ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 4 días del mes de agosto de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual
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CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA 
CRIC- NACIONAL 

Autoridad Tradicional 
Resolución No 25 del 8 de junio de 1999 Dirección General de Asuntos Indígenas Ministerio 

del Interior 
NIT 817.002.466-1 

 

 

 

 

 

Calle 1ª No. 4-50 – CONMUTADOR:8242153 – FIJO: (2) 8240343 – A.A. 516 
E-mail: cric@cric-colombia.org – www.cric-colombia.org 

POPAYÁN – CAUCA -COLOMBIA 

EL SISTEMA INDIGENA DE GOBIERNO PROPIO DEL CONSEJO REGIONAL 

INDIGENA DEL CAUCA CRIC  

A Solicitud de la Interesada:  

HACE CONSTAR: 

Que los datos aquí registrados se encuentran en los archivos de la organización.  

NOMBRES Y APELLIDOS: ERIKA PAOLA MUÑOZ VEGA  

IDENTIFICACIÓN: 1061756250 de Popayán Cauca 

 

Dando alcance a la certificación laboral de prestación de servicios N° 739 de fecha 13 de julio de 2021, 

en el sentido de manifestar las actividades desarrolladas por la contratista en los contratos y 

actividades relacionados a continuación:  

 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

MOD 
CONTRATO 

CONTRATO 
No 

CARGO ACTIVIDADES 

01/11/2018 31/12/2018 OPS PP/DDHH/ 
131/2018 

FORMULADOR 
DE 
PROYECTOS 

• Formular proyectos acordes a 
las necesidades priorizadas 
por la organización para el 
fortalecimiento del programa 
defensa de la vida y los 
derechos humanos CRIC. 

 

• Recopilar información en la 
estructura organizativa del 
CRIC a nivel local, zonal y 
regional. Así como, en los 
programas y/o tejidos. Esta 
información se relaciona en: 
base de datos, listados 
censales, informes, 
comunicados, memorias de 
audiencias públicas, 
memorias de agenda de paz, 
para el fortalecimiento de la 
organización en la 
elaboración de proyectos en 
el programa defensa de la 
vida y derechos humanos 
CRIC. 

 

• Apoyar en mesas de trabajo 
técnicamente para la 
recopilación de información 
para la elaboración de 
proyectos de los procesos del 
programa de defensa de la 
vida y los derechos Humanos 
del Consejo Regional 
Indígena del Cauca CRIC. 

 

http://www.cric-colombia.org/


 

CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA 
CRIC- NACIONAL 

Autoridad Tradicional 
Resolución No 25 del 8 de junio de 1999 Dirección General de Asuntos Indígenas Ministerio 

del Interior 
NIT 817.002.466-1 

 

 

 

 

 

Calle 1ª No. 4-50 – CONMUTADOR:8242153 – FIJO: (2) 8240343 – A.A. 516 
E-mail: cric@cric-colombia.org – www.cric-colombia.org 

POPAYÁN – CAUCA -COLOMBIA 

• Apoyar desde lo técnico al 
programa defensa de la vida y 
derechos humanos en la 
gestión de los recursos para la 
financiación de los proyectos. 

01/05/2019 30/12/2019 OPS PP/DDHH/ 
0011/2019 

FORMULADOR 
DE 
PROYECTOS 

• Formular proyectos acordes a 
las necesidades priorizadas 
por la organización para el 
fortalecimiento del programa 
defensa de la vida y los 
derechos humanos CRIC. 

 

• Recopilar información en la 
estructura organizativa del 
CRIC a nivel local, zonal y 
regional. Así como, en los 
programas y/o tejidos. Esta 
información se relaciona en: 
base de datos, listados 
censales, informes, 
comunicados, memorias de 
audiencias públicas, 
memorias de agenda de paz, 
para el fortalecimiento de la 
organización en la 
elaboración de proyectos en 
el programa defensa de la 
vida y derechos humanos 
CRIC. 

 

• Apoyar en mesas de trabajo 
técnicamente para la 
recopilación de información 
para la elaboración de 
proyectos de los procesos del 
programa de defensa de la 
vida y los derechos Humanos 
del Consejo Regional 
Indígena del Cauca CRIC. 

 
Apoyar desde lo técnico al 
programa defensa de la vida y 
derechos humanos en la gestión 
de los recursos para la 
financiación de los proyectos. 

01/06/2020 30/10/2020 OPS PP/DDHH/ 
013/2020 

FORMULADOR 
DE 
PROYECTOS 

• Formular proyectos acordes a 
las necesidades priorizadas 
por la organización para el 
fortalecimiento del programa 
defensa de la vida y los 
derechos humanos CRIC. 

 

• Recopilar información en la 
estructura organizativa del 
CRIC a nivel local, zonal y 
regional. Así como, en los 
programas y/o tejidos. Esta 
información se relaciona en: 
base de datos, listados 
censales, informes, 
comunicados, memorias de 
audiencias públicas, 

http://www.cric-colombia.org/


 

CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA 
CRIC- NACIONAL 

Autoridad Tradicional 
Resolución No 25 del 8 de junio de 1999 Dirección General de Asuntos Indígenas Ministerio 

del Interior 
NIT 817.002.466-1 

 

 

 

 

 

Calle 1ª No. 4-50 – CONMUTADOR:8242153 – FIJO: (2) 8240343 – A.A. 516 
E-mail: cric@cric-colombia.org – www.cric-colombia.org 

POPAYÁN – CAUCA -COLOMBIA 

memorias de agenda de paz, 
para el fortalecimiento de la 
organización en la 
elaboración de proyectos en 
el programa defensa de la 
vida y derechos humanos 
CRIC. 

 

• Apoyar en mesas de trabajo 
técnicamente para la 
recopilación de información 
para la elaboración de 
proyectos de los procesos del 
programa de defensa de la 
vida y los derechos Humanos 
del Consejo Regional 
Indígena del Cauca CRIC. 

 
Apoyar desde lo técnico al 
programa defensa de la vida y 
derechos humanos en la gestión 
de los recursos para la 
financiación de los proyectos. 

19/11/2020 31/12/2020 OPS PP/DDHH/ 
0014/2020 

FORMULADOR 
DE 
PROYECTOS 

• Formular proyectos acordes a 
las necesidades priorizadas 
por la organización para el 
fortalecimiento del programa 
defensa de la vida y los 
derechos humanos CRIC. 

 

• Recopilar información en la 
estructura organizativa del 
CRIC a nivel local, zonal y 
regional. Así como, en los 
programas y/o tejidos. Esta 
información se relaciona en: 
base de datos, listados 
censales, informes, 
comunicados, memorias de 
audiencias públicas, 
memorias de agenda de paz, 
para el fortalecimiento de la 
organización en la 
elaboración de proyectos en 
el programa defensa de la 
vida y derechos humanos 
CRIC. 

 

• Apoyar en mesas de trabajo 
técnicamente para la 
recopilación de información 
para la elaboración de 
proyectos de los procesos del 
programa de defensa de la 
vida y los derechos Humanos 
del Consejo Regional 
Indígena del Cauca CRIC. 

 
Apoyar desde lo técnico al 
programa defensa de la vida y 
derechos humanos en la gestión 
de los recursos para la 
financiación de los proyectos. 

http://www.cric-colombia.org/


 

CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA 
CRIC- NACIONAL 

Autoridad Tradicional 
Resolución No 25 del 8 de junio de 1999 Dirección General de Asuntos Indígenas Ministerio 

del Interior 
NIT 817.002.466-1 

 

 

 

 

 

Calle 1ª No. 4-50 – CONMUTADOR:8242153 – FIJO: (2) 8240343 – A.A. 516 
E-mail: cric@cric-colombia.org – www.cric-colombia.org 

POPAYÁN – CAUCA -COLOMBIA 

04/01/2021 30/06/2021 OPS PP/DDHH/ 
001/2021 

FORMULADOR 
DE 
PROYECTOS 

• Formular proyectos acordes a 
las necesidades priorizadas 
por la organización para el 
fortalecimiento del programa 
defensa de la vida y los 
derechos humanos CRIC. 

 

• Recopilar información en la 
estructura organizativa del 
CRIC a nivel local, zonal y 
regional. Así como, en los 
programas y/o tejidos. Esta 
información se relaciona en: 
base de datos, listados 
censales, informes, 
comunicados, memorias de 
audiencias públicas, 
memorias de agenda de paz, 
para el fortalecimiento de la 
organización en la 
elaboración de proyectos en 
el programa defensa de la 
vida y derechos humanos 
CRIC. 

 

• Apoyar en mesas de trabajo 
técnicamente para la 
recopilación de información 
para la elaboración de 
proyectos de los procesos del 
programa de defensa de la 
vida y los derechos Humanos 
del Consejo Regional 
Indígena del Cauca CRIC. 

 

• Apoyar desde lo técnico al 
programa defensa de la vida y 
derechos humanos en la 
gestión de los recursos para 
la financiación de los 
proyectos. 

 
Tipo de Contrato: Orden de Prestación de Servicios.  
Motivo de Retiro: Terminación de contrato.  

 
La presente certificación de firma en Popayán, a solicitud del interesado, a los 05 días del mes de 
septiembre de 2025.  

 
Atentamente,  

 
Marlyn Edith Sauca Valencia 

C.C. 1061743053 de  
Líder de Contratación  

Sistema Indigena de Gobierno Propio-CRIC 

http://www.cric-colombia.org/


 

 
 

 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 01 de

diciembre de 2025, a las 06:15:10, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1061756250
Código de Verificación 1061756250251201061510

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
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 Bogotá DC, 01 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ERIKA PAOLA MUÑOZ VEGA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1061756250:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 285281224

PIB

06:16:33

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1061756250 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 01/12/2025 06:24 AM

Código Verificación: H1RWY7JXNZ

Válida hasta: 01/03/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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